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INFORME DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 
DEL DISTRITO DE LA VICTORIA 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 

El proceso de presupuesto participativo es un mecanismo de asignación equitativa, 

racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las 

relaciones Estado - Sociedad Civil. Para ello los gobiernos locales promueven el 

desarrollo de mecanismos y estrategias de participación en la programación de sus 

presupuestos, así como en la vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos 

públicos. 

 

El Presupuesto Participativo, constituye el espacio en que se puede facilitar 

decisiones de inversiones que doten a las entidades del estado los bienes de capital 

necesarios para cubrir las brechas existentes y que limitan el desarrollo de los 

productos. 

 

En marco a ello, las autoridades municipales en conjunto con la población organizada 

del distrito de La Victoria se han reunido con el propósito de llevar a cabo el proceso 

del presupuesto participativo correspondiente al año 2023. 

 

1.2 BASE LEGAL 

 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley N° 27680 — Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV 

 Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades y modificatoria. 

 Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias. 

 Ley N° 27658 — Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

 Decreto Legislativo N° 1440 — Decreto Legislativo del Sistema Nacional de   

Presupuesto Público. 

 Ley N° 28056 — Ley Marco del Presupuesto Participativo y su modificatoria,  

Ley N° 29298. 

 Decreto Legislativo  N° 1088 — Ley del Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico  del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico. 

 Decreto Supremo N° 097-2009-EF, modificado mediante Decreto N° 132-

2010-EF, precisa los criterios para delimitar proyectos de impacto regional, 

provincial y distrital en el Presupuesto Participativo. 

 Decreto Supremo N° 242-2018-EF- Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

 Decreto Supremo N° 132-2010-EF que modifica el Decreto Supremo N° 097-

2009-EF correspondiente al Proceso del Presupuesto Participativo. 

 Decreto Supremo N° 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

28056 — Ley Marco del Presupuesto Participativo. 

 

 

 



 

 

 Decreto Supremo N° 002-2013-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

29701, Ley que dispone beneficios a favor de los integrantes de las Juntas 

Vecinales y establece el "Día de las Juntas Vecinales de Seguridad 

Ciudadana". 

 Decreto Legislativo N° 1432, que modifica el Decreto Legislativo 1252, que 

crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones  y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión 

Pública. 

 Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01 que aprueba el Instructivo N° 

001-2010-EF/76.01 — Instructivo para el Proceso del Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados. 

 Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, aprueba la Directiva N° 001-

2019-EF/50.01‖ Directiva General del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones‖. 

 Resolución Directoral N° 004-2019-EF/50.01, aprueba la Directiva N° 002-

2019-EF/50.01 ―Directiva de Programación Multianual y Formulación 

Presupuestaria‖. 

 Ordenanza Nº 391/MLV, aprueba el Reglamento que regula el Proceso de 

Presupuesto Participativo del distrito de La Victoria para el Año Fiscal 2023. 

 

II. MARCO CONCEPTUAL 

 

2.1 OBJETIVOS DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

a)  Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos públicos, de 

acuerdo a las prioridades consideradas en los Objetivos de los Planes de 

Desarrollo Concertado y en los Programas Estratégicos del Presupuesto por 

Resultados. 

 

b)  Reforzar la relación entre el Estado y la Sociedad Civil, introduciendo 

formalmente, en el ámbito de la gestión pública, mecanismos que permitan 

mejorar la focalización de la inversión pública hacia aquellos grupos de la 

población con mayores carencias en servicios básicos. 

 

c)  Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado, 

creando conciencia respecto de los derechos y obligaciones que los 

ciudadanos tienen como contribuyentes y como actores en la implementación 

de las acciones del Estado y la sociedad en su conjunto. 

 

d)  Reforzar el seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de la 

ejecución del presupuesto, orientada a mejorar la efectividad de la acción del 

Estado hacia el logro de resultados. 

 

2.2 FINALIDAD DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

Promover una activa y mayor participación de los diferentes actores sociales en el 

Proceso de Presupuesto Participativo 2023; en función a mejorar las condiciones de 

vida de la población y lograr la priorización de proyectos de inversión que tengan 

como objetivo el cierre de brechas de infraestructura y/o prestación de mejores 

servicios, que existen en el distrito. 



 

 

2.3 DEFINICIONES 

 

2.3.1. Agentes participantes. Son los representantes de las organizaciones que 

participan con voz y voto, en la discusión y toma de decisiones sobre la 

priorización de problemas y de proyectos de inversión durante las fases del 

proceso del Presupuesto Participativo. 

 

2.3.2. Comité de Vigilancia: El Comité de Vigilancia es una instancia conformada 

exclusivamente por agentes participantes de la sociedad civil, encargado de 

realizar las acciones de vigilancia ciudadana del Proceso de Presupuesto 

Participativo, monitoreando que los acuerdos y compromisos asumidos se 

cumplan. 

 

2.3.3. Equipo Técnico: Es un conjunto de profesionales y personal técnico 

(funcionarios de la Municipalidad de La Victoria y/o representantes de la 

Sociedad Civil), que tiene la responsabilidad de apoyar en la conducción y 

monitoreo del Proceso de Presupuesto Participativo, brindando soporte 

técnico y apoyo en la organización y desarrollo de todas las fases de este 

proceso, facilitando información para el desarrollo de talleres y realizando el 

trabajo de evaluación técnica de los proyectos presentados, así como el 

seguimiento posterior al proceso de desarrollo de las inversiones priorizadas. 

 

2.3.4. Plan de Desarrollo Concertado: Es el instrumento de planificación que 

contiene los acuerdos sobre la visión de desarrollo y objetivos estratégicos de 

la comunidad en concordancia con los planes sectoriales y nacionales. Sirve 

de instrumento orientador para identificar, analizar y priorizar los problemas y 

soluciones a través de proyectos de inversión. 

 

2.3.5. Presupuesto participativo: Es un proceso que fortalece las relaciones Estado-

Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las acciones o las 

inversiones a implementar, con la participación de la sociedad organizada, 

generando compromisos del conjunto de agentes participantes para la 

consecución de los objetivos estratégicos. Para su desarrollo la Municipalidad 

de La Victoria hace uso de tecnologías de la información pertinentes. 

 

2.3.6. Participación: Los gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos 

y estrategias de participación de la sociedad civil en la programación de su 

presupuesto, en concordancia con sus planes de desarrollo concertados; así 

como en la vigilancia y fiscalización de los recursos de la gestión dentro del 

ámbito de su jurisdicción. 

 

2.3.7. Registro Único de Organizaciones Sociales–RUOS: Es un registro a través 

del cual se describen los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento 

de las organizaciones sociales y sus representantes, así como los actos que 

se realicen con posterioridad a su inscripción. 

 

2.3.8. Sociedad Civil: Comprende a las organizaciones sociales de base territorial o 

temática así como a Organismos e Instituciones Privadas dentro del ámbito 

regional o local. 

 

 



 

2.3.9. Talleres de Capacitación: Jornadas descentralizadas de información y 

ampliación de capacidades de los Agentes Participantes para afianzar su 

participación en el proceso de presupuesto participativo. 

 

2.4 PRINCIPIOS DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

2.4.1. Anticorrupción: Los servidores públicos y miembros de la sociedad civil, que 

participen en el desarrollo, ejecución y fiscalización del presupuesto 

participativo, deberán actuar respetando y cumpliendo la normatividad 

nacional. 

 

2.4.2. Competitividad: La Municipalidad de La Victoria a través del Proceso de 

Presupuesto Participativo promueve la libre competencia, en un entorno de 

innovación, de calidad, de alianzas y acuerdos entre los sectores público y 

privado. 

 

2.4.3. Concertación y participación ciudadana.- La Municipalidad de La Victoria 

promueve una gestión que se basa en acuerdos interinstitucionales, 

intersectoriales e intergubernamentales, promoviendo la participación de la 

ciudadanía en la programación de su presupuesto a través del Proceso de 

Presupuesto Participativo. 

 

2.4.4. Equidad. – Las consideraciones de equidad son un componente constitutivo y 

orientador de la gestión del gobierno local, sin discriminación, igual de acceso 

a las oportunidades e inclusión de grupos y sectores sociales que requieran 

ser atendidos de manera especial. 

 

2.4.5. Eficacia y eficiencia.- La Municipalidad de La Victoria se basa en el desarrollo 

de las estrategias para la consecución de los objetivos trazados con una 

óptima utilización de los recursos. Para ello establece la medición de los 

logros basado en indicadores que evidencien el logro de las metas. 

 

2.4.6. Igualdad. Los agentes participantes y vecinos inscritos tienen las mismas 

oportunidades para participar en el proceso, sin que en ellos medie 

discriminaciones de carácter político, ideológico, religioso, racial o de otra 

naturaleza, en los procesos de planificación y presupuesto participativo. 

 

2.4.7. Interés superior del niño y del adolescente.- La Municipalidad de La Victoria 

como fuerte defensor de los derechos de los niños y adolescentes, garantiza 

el acceso al proceso de Presupuesto Participativo a asociaciones u 

organizaciones conformadas por estos. 

 

2.4.8. Respeto a los acuerdos.- La participación de la sociedad civil en los 

presupuestos de los gobiernos locales se fundamenta en el compromiso de 

cumplimiento de los acuerdos o compromisos concertados. 

 

2.4.9. Solidaridad.- La Municipalidad de La Victoria a través del proceso 

presupuesto participativo tiene la disposición para asumir los problemas de 

los vecinos como propios. 

 

2.4.10. Subsidiariedad. – La Municipalidad de La Victoria lidera la coordinación con 

todos los niveles de gobierno estableciendo quién es el más idóneo para 



 

ejercer la competencia o función para una mejor prestación de los servicios a 

dicha comunidad, evitando duplicar las funciones. 

 

2.4.11. Transparencia y rendición de cuentas.- La Municipalidad de La Victoria 

difunde la información relacionada al proceso de presupuesto participativo 

adecuadamente en su Portal de Transparencia, así como a través de otros 

medios de comunicación, con la finalidad de garantizar que la población tenga 

conocimiento de estos. Del mismo modo, se efectúa la rendición de cuentas 

periódicamente con respecto a los avances y resultados de este proceso. 

 

2.4.12. Tolerancia. Es la garantía de reconocimiento y respeto a la diversidad  de 

opiniones, visiones y posturas de quienes conforman la sociedad, como un 

elemento esencial para la construcción de consensos. 

 

2.5. EQUIPO TÉCNICO 

Conforme a la Ordenanza Nº 391, el equipo técnico del presupuesto participativo se 

encuentra conformado por: 

 

a. Gerente de Planificación y Presupuesto, quien lo preside. 

b. Gerente de Desarrollo Urbano. 

c. Gerente de Desarrollo Social y de la Mujer. 

d. Gerente de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones. 

e. Jefe de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional. 

Responsabilidad del Equipo de Técnico 

a. Conducir el Proceso de Presupuesto Participativo. 

b. Desarrollar acciones de capacitación, a través de talleres o reuniones que 

corresponda y en la modalidad que se disponga. 

c. Desarrollar las guías metodológicas de los talleres. 

d. Brindar apoyo  técnico e información para el desarrollo de los talleres de trabajo. 

e. Facilitar la realización de los talleres de trabajo convocados de acuerdo al 

Cronograma aprobado en el presente reglamento. 

f. Sistematizar los resultados de los Talleres de trabajo. 

g. Presentar los criterios de priorización de proyectos de inversión aprobados en el 

marco de la Programación Multianual de Inversiones (PMI) a los agentes 

participantes en el Taller de trabajo de acuerdo al cronograma acordado. 

h. Realizar la Evaluación técnica de las alternativas de solución o proyectos de 

inversión propuestos en los Talleres de Trabajo. 

i. Elaborar y presentar la lista de proyectos con evaluación técnica y financiera, en 

orden de prioridades. 

j. Elaborar y firmar el Acta de Acuerdos y Compromisos del Proceso de 

Presupuesto Participativo. 

k. Presentar la cartera de proyectos de inversión de la Entidad. 

l. Brindar información para la elaboración del documento final del Presupuesto 

Participativo. 

  

III. DESARROLLO DEL PROCESO 

3.1.  FASES DEL PROCESO 



 

3.1.1. Preparación: En la cual se realiza la comunicación, sensibilización, 

convocatoria, identificación, registro y capacitación de los Agentes 

Participantes. 

3.1.2. Concertación: En la que se desarrolla los talleres de trabajo y formulación de 

acuerdos y compromisos. 

3.1.3. Coordinación: En la que se realizará la articulación de políticas y proyectos. 

3.1.4. Formalización: En la que se efectuará la coordinación para la inclusión de 

proyectos de inversión pública al Presupuesto Institucional de Apertura y la 

Rendición de Cuentas. 

 

3.2. FASE DE PREPARACIÓN 

 

3.2.1. Aprobación, publicación y difusión de la Ordenanza 

 A través del diario Oficial El Peruano el lunes 28 de marzo se publicó 

oficialmente la Ordenanza Nº 391/MLV, que aprueba el Reglamento que 

regula el Proceso de Presupuesto Participativo del distrito de La Victoria para 

el Año Fiscal 2023, realizando la convocatoria y haciendo de conocimiento a 

la ciudadanía del proceso, toda vez que se publicó con ello el cronograma de 

las actividades dando inicio al presupuesto participativo. 

 

3.2.2. Convocatoria y sensibilización 

La convocatoria del proceso se efectuó con la publicación de la Ordenanza Nº 

391/MLV en el diario oficial El Peruano, el cual incluía en Anexo Nº 01 el 

cronograma del proceso del Presupuesto Participativo; del mismo modo se 

realizó la difusión de la convocatoria en el Portal web institucional de la 

Municipalidad de La Victoria. 

 

Por su parte la Gerencia de Desarrollo Social y de Mujer se comunicó con las 

diversas juntas vecinales, organizaciones sociales del distrito e instituciones, 

realizando la invitación a participar como Agentes Participantes en el proceso 

de presupuesto participativo. 

 

3.2.3. Identificación y registro de Agentes Participantes 

Dentro del cronograma se establecieron fechas para la identificación y 

registro de los Agentes Participantes. La orientación, recepción de las 

solicitudes y registro de los  agentes estuvo a cargo de la Gerencia de 

Desarrollo Social, para ello se utilizaron los Anexos Nº 03, 04 y 05 de la 

Ordenanza. 

 

Se detalla a continuación el Cronograma de Identificación y registro de 

Agentes Participantes, el cual fue ampliado a través de comunicado Nº 001-

2022 respecto a las fechas emitidas en la Ordenanza. 

 

ACTIVIDAD FECHAS HORARIO LUGAR 

Registro de 
Agentes 

Participantes 

24/03/2022 al 
13/04/2022 

8:30 am. A 16:00 
pm. 

Gerencia de 
Servicios de 

Administración 
Tributario – Parque 

Unión 
Panamericana s/n 

Balconcillo y a 
través de la Mesa 
de Partes virtual 

Fuente: Creación propia. 



 

 

En total se registraron sesenta y siete (67) organizaciones, distribuidos de la 

siguiente manera: 

 

TIPO DE ORGANIZACIÓN Nº % 
Juntas vecinales comunales 47 70.15 % 

OSB Vaso de leche 5 7.46 % 

OSB Comedores populares y 
Club de madres 

4 5.97 % 

Asociación de empresarios o 
comerciantes 

6 8.96 % 

Organización de jóvenes 1 1.49 % 

Instituciones públicas 3 4.48 % 

Instituciones privadas 1 1.49 % 

Total 67 100 % 
Fuente: Lista de registro de Agentes participantes registrados en el Presupuesto Participativo  

Luego de la evaluación realizada por la Gerencia de Desarrollo Social y de la 

Mujer, respecto al expediente presentado en la etapa de registro, se tiene el 

cuadro definitivo de Agentes Participantes, concluyendo  con el número de 

sesenta y cinco (65) agentes participantes para el proceso: 

 

 

TIPO DE 
ORGANIZACI
ÓN SOCIAL 

N° ORGANIZACIÓN REPRESENTANTE DNI 

VECINAL 

01 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 02 

ANGELA VICTORIA CASTILLO 
REYNOSO 

15340847 

02 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 39 

MARIA PILAR CAIRA 
BARRANTES 

72001770 

03 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 38 

RUBEN ANTONIO VALLES 
ZAPATA 

07464126 

04 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 24 

VERONICA ROMERO DENEGRI 07489680 

05 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 40 

ROSA ANA ORTIZ BAQUERIZO 07449260 

06 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 43 

CARLOS ALBERTO MATTOS 
CASTILLO 

44092359 

07 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 32 

FLOR DE MARIA MIREZ 
CRISOSTOMO 

07447152 

08 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 37 

CECILIA CHUNGA SOSA DE 
CAMPOS 

07368249 

09 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 22 

MARGOT NADIA SOTO LAGOS 07529555 

10 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 26 

TEODORO VASQUEZ TELLO 25792739 

11 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 35 

SAMUEL RUIZ CARDENAS 07526795 

12 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 34 

NELLY YESSICA QUISPE TUME 10025674 

13 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 07 

LINO JUAN ORE ROJAS 07496415 

14 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 30 

JESUS WILLIAM GALVAN 
GUTIERREZ  

07459642 

15 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 36 

ERNESTO LUIGI FABIAN 
VICENTE 

07460185 

16 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 19 

JOSE MARTIN ORELLANA 
QUINTANA 

07429368 

17 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 27 

NORMA IBARRA ILLESCAS 07438590 

18 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 05 

MARIA ISABEL AGUIRRE 
SERAFIN DE GUTIERREZ 

07512848 

19 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 29 

OLGA ISABEL RAMOS 
GUTIERREZ 

07476394 

20 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 04 

JUAN FERNANDO ZAMBRANO 
OBLITAS 

07503107 

21 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 16 

EMILIO FRANCISCO LLACUA 
BANDO  

80408577 

22 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 06 

LILIA SUSANA VARGAS LOPEZ 01154096 

23 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 18 

SAMUEL ANTONIO ESPINOZA 
ZEVALLOS  

06128874 

24 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 03 

LUISA MARIA NATALIA MAN 
CORTEZ 

06939530 
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Fuente: Lista de Agentes participantes registrados en el Presupuesto Participativo 

TIPO DE 
ORGANIZACIÓN 

SOCIAL 
N° ORGANIZACIÓN REPRESENTANTE DNI 

VECINAL 

40 
COMITÉ DE GESTIÓN DEL 
PARQUE SERGIO BERNALES  

VIRNA MILAGROS GIOVANNA 
DEL RISCO VALDIVIESO 

72905665 

41 
COMITÉ DE GESTIÓN DEL 
PARQUE HIPOLITO UNANUE  

EDUARDO LIZARDO PUNTRIANO 
RIOS  

08102600 

42 
COMITÉ DE GESTION DEL 
PARQUE MARCOS 
CALDERON  

LILIA PATRICIA VELAZCO 
CUZCANO  

07459687 

43 
COMITÉ DE GESTION DEL 
PARQUE SAN SANTIAGO 

IVONNE HARUMY CARPIO LIRA 46430092 

44 
COMITÉ DE GESTION 
PARQUE FERNANDO 
CARBAJAL 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ 
LANFRANCO 

07393422 

45 
ASENTAMIENTO HUMANO 
CERRO EL PINO 

SERGIO ANTONIO MOLLE 
CAHUAYA 

45482452 

46 
ASOCIACIÓN DE 
POBLADORES FELIPE 
HUAMAN AYALA 

JOSE ALEJANDRO ASCENCIO 
VALENCIA 

07287006 

BASE 

01 
 CLUB DE MADRES DEL 
SEMBRADOR I 

ALICIA LIDIA ENCISO LAGOS 70128650 

02 
COMEDOR MARIA DE LA 
ESPERANZA 

ESTEFA CISNEROS TAQUIRE 07497985 

03 
CLUB DE MADRES MICAELA 
BASTIDAS  

DORIS PAHUARA GALINDO 07469481 

04 
COMITÉ VASO DE LECHE 
PINO SECTOR 5 PARTE BAJA 

VIOLETA DEDA CHIPANA 
QUIÑONEZ  

07365533 

05 
COMITÉ VASO DE LECHE 
JESUS CONFIO EN TI 

MARGARITA ALVAREZ QUIQUIA 21082831 

06 
COMITÉ VASO DE LECHE 
PICAFLOR TARMEÑO 

PAULINA TEJEDA CANCHAN DE 
CHIRINOS  

07372752 

07 
COMITÉ VASO DE LECHE EL 
PINO SECTOR 4 

ROSARIO REYNA RICSE 
PACHECO 

07458540 

08 
COMITÉ VASO DE LECHE 
VIRGEN MARIA DEL PINO 

OLGA HILDA SALVATIERRA 
CISNERO  

07515577 

09 
CLUB DE MADRES SANTA 
ROSA DE LIMA 

ZONIA MAURICIA BALBOA VEGA 
DE ARANDA 

07396475 

ECONÓMICA 01 

 ASOCIACIÓN DE 
MICROEMPRESARIOS DE 
EMOLIENTES Y PRODUCTOS 
ORIUNDOS DEL PERU DEL 
DAMERO DE GAMARRA - 
AMEDEPOP  

JORGE FELIX TRUJILLO MAMANI 07448130 

25 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 41 

FERNANDO MIGUEL ESLAVA 
MENDOZA  

72012393 

26 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 25 

MARIO HUGO KUO GUERRERO 07448205 

27 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 01 

ROBERTO RAFAEL CONDEZO 
GARCIA 

07418913 

28 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 11 

JOSE VICTOR GONZALES 
REYES 

41262682 

29 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 33 

CARMEN DEL PILAR FLORES 
PORRAS 

07521947 

30 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 21 

RINA LUCIA TENORIO 
PISCONTE DE LOAYZA 

07403735 

31 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 42 

MARCO ANTONIO BONILLA 
ALMENARA 

07376793 

32 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 13 

YESSICA RAQUEL HUARI LOPEZ 07508313 

33 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 20 

LUZ MARINA MAMANI 07455632 

34 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 14 

ANA LESLIE GUZMAN VIVANCO 07501025 

35 
JUNTA VECINAL COMUNAL 
ZONA 15 

ROBERTO ANTONIO CORONEL 
VILLODAS 

07523970 

36 
CONSEJO DE 
COORDINACION LOCAL 
DISTRITAL (CCLD)  

LUIS GIOVANI ARRESE 
FATACIOLI 

07450372 

37 
CONSEJO DE 
COORDINACION LOCAL 
DISTRITAL (CCLD)  

VICTOR RAUL FALCON 
RAMIREZ 

07417010 

38 
CONSEJO DE 
COORDINACION LOCAL 
DISTRITAL (CCLD)  

MARIA DEL ROSARIO LOLI 
REYES 

09019264 

39 
CONSEJO DE 
COORDINACION LOCAL 
DISTRITAL (CCLD)  

EDMUNDO SANTOS RIVERA 
HERNANDEZ 

07440901 



 

02 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS 
EMPRENDEDORES 
VICTORIANOS DEL DAMERO 
DE GAMARRA APEMVIC 

JAIME ORLANDO PARRA SOLIS  21121911 

03 
ASOCIACIÓN WALL STREET 
DEL EMPORIO DE GAMARRA 

MARCO ANTONIO CAMACHO 
CARMONA 

06221548 

04 

ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES MINORISTAS 
DEL MERCADO TRES DE 
FEBRERO SEGUNDA ETAPA  

DANTE FREDY VALENTIN 
URBANO  

09997808 

05 

ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES EN 
GOLOSINAS Y FINES VIRGEN 
DE CHAPI 

CAROLINA SUYO VACA 07075868 

TEMÁTICA 01 

JOVENES Y ADOLESCENTES 
TRABAJADORES 
ORGANIZADOS DEL 
MERCADO MAYORISTA N° 2 
DE FRUTAS 

FRANCISCO ALEX NUNTON 
GONZALES  

48284346 

INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 

01 
COMPAÑIA DE BOMBEROS 
VOLUNTARIO BRITISH FIRE 
BRIGADE VICTORIA  8 

JUAN DANIEL MENDOZA RIVERA 07447025 

02 
I.E. 1120 PEDRO ADOLGO 
LABARTHE EFFIO 

TEODORO RAMIREZ CALIXTO 08330314 

03 I.E. JAVIER PRADO 1107 
GWEN ELOHINA TERESA 
CASTILLO ROJO VASQUEZ 

07573112 

INSTITUCIONES 
PRIVADAS 

01 
I.E.P REGINA DECOR 
CARMELI S.R.L. 

JOSE GILBERTO JIMENEZ 
FATACIOLI 

43044281 

Fuente: Lista de Agentes participantes registrados en el Presupuesto Participativo 

Participación según el género 

GÉNERO CANTIDAD % 
 
Hombres 
 

32 49.25 % 

 
Mujeres 
 

33 50.75 % 

 
Total 

 

 
100 % 

Fuente: Lista de Agentes participantes registrados en el Presupuesto Participativo 

 

 
 Fuente: Lista de Agentes participantes registrados en el Presupuesto Participativo 

 

3.2.4. Publicación de agentes participantes 

La lista definitiva de agentes participantes se publicó en el portal web 

institucional de la municipalidad. 

 

Hombres 
49% 

Mujeres 
51% 

Participación según género 



 

 
 

3.2.5. Inauguración y capacitación de agentes participantes 

Se realizó el inicio del proceso del presupuesto participativo desarrollado a 

través de los talleres de capacitación dirigido a los agentes participantes 

acreditados, con la finalidad de dar a conocer la normativa básica y el manejo 

de los instrumentos de reconocimiento y priorización de los problemas actuales 

del distrito. 

 
Taller de inauguración y capacitación de Agentes Participantes 

 
TALLER DE 

INAUGURACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE 

AGENTES 
PARTICIPANTES DEL 

PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 

Fecha 21 de abril 2022 

Hora 6 pm 

Lugar I.E. Isabel La Católica 

Dirección 

Av. Isabel La Católica Nº 
872 – La Victoria 

Fuente: Ordenanza Nº 391/MLV 

La asistencia a dicha reunión fue un total de treinta y siete (37) agentes 

participantes (Anexo Nº 02). 

 

 

 

 

 

 

3.3  FASE DE CONCERTACIÓN 

3.3.1. Taller de identificación y priorización de resultados  

 El Equipo Técnico efectuó participativamente la revisión del diagnóstico distrital 

tomando como referencia los aspectos identificados en los planes 

institucionales, priorizando aquellos que contribuyan como alternativa el cierre 



 

de brechas a través de las propuestas efectuadas por parte de los agentes 

participantes durante el proceso. 

El Equipo Técnico, asimismo identificó y proporcionó los resultados específicos 

en términos de mejoras en el bienestar del ciudadano, a fin de permitir 

posteriormente una adecuada asignación de recursos presupuestales para el 

logro de los mismos.  

El mencionado taller de llevó a cabo conforme al cronograma del Comunicado 

Nº 01-2022, publicado en el portal web institucional. 

 
Taller de identificación y priorización de resultados 

 

TALLER DE 
IDENTIFICACIÓN Y 
PRIORIZACIÓN DE 

PROYECTOS 

Fecha 22 de abril 2022 

Hora 6 pm 

Lugar I.E. Isabel La Católica 

Dirección 
Av. Isabel La Católica Nº 

872 – La Victoria 
Fuente: Ordenanza Nº 391/MLV 

La reunión estuvo dirigida a todos los agentes participantes acreditados, 

pertenecientes a las diferentes zonas del distrito, contando con la asistencia de 

treinta y cuatro (34) personas (Anexo Nº 03). 

 

 

 

 

 

 

Asimismo en el desarrollo del presente taller, el Subgerente de Presupuesto 

comunicó a los agentes participantes que el presupuesto institucional a 

disponible para el proceso es de dos millones quinientos mil soles 

(2,500,000,00). 

3.3.2. Registro y presentación de fichas de proyectos 

 A partir de las indicaciones proporcionadas por el Equipo Técnico sobre la 

Matriz de Priorización de proyectos (Anexo Nº 06 del reglamento) y de los 

Datos del proyecto de inversión (Anexo Nº 07 del reglamento), los agentes 

participantes realizaron la presentación de las Fichas de las ideas o proyectos 

de inversión pública, conforme al cierre de brechas de su zona, recepcionados 

por la Gerencia de Desarrollo Social y de la Mujer. 

Los plazos para la presentación de las ideas o proyectos de inversión por parte 

de los agentes participantes, se llevaron a cabo conforme a la ampliación 

solicitados ya  la coordinación al interior de las organizaciones. 

Concluyendo que el número de ideas de proyectos presentados por los agentes 

participantes fueron cinco (05), los cuales se detalla en el siguiente cuadro: 



 

N° NOMBRE DEL PROYECTO 
NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN 
PROPONENTE 

MONTO DE 
INVERSION 

PROPUESTO 

01 

CREACION DE SISTEMA INTEGRAL DE 
VIDEO VIGILANCIA Y 
COMUNICACIONES PARA LA 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL 
DISTRITO DE LA VICTORIA 

PRESIDENTES DE LAS 
JUNTAS VECINALES 
COMUNALES 
1,2,3,4,5,6,7,11,13,18,19,2
0,21,22,24,25,26,27,29,30,
33,35,37,38,39,40 Y 42 

s/.12,000,000.0
0 

02 

ACONDICIONAMIENTO, PROTECCION 
Y PRESERVACION DE ESPACIO 
PATRIMONIAL PARA USO EDUCATIVO 
CULTURAL , SOCIAL Y DE TURISMO 
DE LA HUANA N° 2 SANTA CATALINA 
O TAMBEN LLAMADA LA HUACA DE 
BALCONCILLO  

FLORE DE MARIA MIREZ 
CRISOSTOMO, AGENTE 
PARTICIPANTE DE LA 
ZONA 32 

s/. 99,300.00 

03 
CONSTRUCCION DE BOULEVARD 
INCLUSIVO Y CULTURAL EN LA CALLE 
GUTIERREZ 

NELLY YESSICA QUISPE 
TUME - JUNTA VECINAL 
COMUNAL ZONA 34 

s/.1,500,000.00 

04 

FORTALECIMINETO DE LA 
CAPACIDAD OPERATIVA DE LA 
COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE LA 
VICTORIA -adquisición de equipo de 
protección personal para bombero 

PASTOR RIVERA 
CASARETTO - COMPAÑÍA 
DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS BRITISH 
FIRE BRIGADE - 
VICTORIA 

s/. 350,000.00 

05 

CONSTRUCCION E IMPLEMENTACION 
DE CASETA DE SEGURIDAD - URB. 
SANTA CATALINA LA VICTORIA 
(PUESTO DE AUXILIO RAPIDO DE 
SANTA CATALINA) 

CARLOS MATTOS 
CASTILLO, AGENTE 
PARTICIPANTE DE LA 
ZONA 43 

s/.52,000.00 

 

3.3.3. Evaluación técnica de proyectos 

 El Equipo Técnico de presupuesto participativo procedió con la evaluación 

técnica de las propuestas de las ideas de proyectos presentados por los 

agentes participantes, a fin de determinar si cumplen o no cumplen con los 

criterios de la Matriz de priorización, concluyendo lo siguiente: 

 
RELACIÓN DE IDEAS DE PROYECTOS 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 – DISTRITO DE LA 
VICTORIA 

Nº 
Código 
Único 

Nombre del 
proyecto 

Persona u 
organización 

que presenta el 
proyecto 

Monto de 
inversión 
propuesto 

Puntaje 
obtenido 

en la 
evaluación 

Técnica 

1 

IDEA 
DE 

PROYE
CTO 

CREACIÓN DE 
SISTEMA INTEGRAL 

DE VIDEO 
VIGILANCIA Y 

COMUNICACIONES 
PARA LA 

SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL 
DISTRITO DE LA 

VICTORIA 

PRESIDENTES DE 
LAS JUNTAS 
VECINALES 

COMUNALES: 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 11, 13, 
18, 19, 20, 21, 22, 
24, 25, 26, 27, 29, 
30, 33, 35, 37, 38, 

39, 40 y 42 

S/ 
12,000,000.00 

 
 

42 
 
 

2 

IDEA 
DE 

PROYE
CTO 

ACONDICIONAMIEN
TO, PROTECCIÓN Y 
PRESERVACIÓN DE 

ESPACIO 
PATRIMONIAL PARA  

USO EDUCATIVO, 
CULTURAL, SOCIAL 
Y DE TURISMO DE 
LA HUACA Nº 2 - 

SANTA CATALINA O 
TAMBIEN LLAMADA 

HUACA DE 
BALCONCILLO 

FLOR DE MARÍA 
MIREZ 

CRISOSTOMO -  
AGENTE 

PARTICIPANTE 
DE LA ZONA 32 
DEL DISTRITO 

S/ 99,300.00 35 



 

3 

IDEA 
DE 

PROYE
CTO 

CONSTRUCCIÓN DE 
BOULEVARD 
INCLUSIVO Y 

CULTURAL EN LA 
CALLE GUTIÉRREZ 

NELLY YESSICA 
QUISPE TUME – 
JUNTA VECINAL 
COMUCAL ZONA 

34 

S/ 1,500,000.00 33 

4 

IDEA 
DE 

PROYE
CTO 

FORTALECIMIENTO 
DE LA CAPACIDAD 
OPERATIVA DE LA 

COMPAÑÍA DE 
BOMBEROS 
VICTORIA - 

adquisición de equipo 
de protección personal 

para bombero 

PASTOR RIVERA 
CASARETTO – 
COMPAÑÍA DE 

BOMBEROS 
VOLUNTARIOS 
BRITISH FIRE 

BRIGADE - 
VICTORIA 

S/ 350,000.00 26 

5 

IDEA 
DE 

PROYE
CTO 

CONSTRUCCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN 

DE CASETA DE 
SEGURIDAD - URB. 

SANTA CATALINA LA 
VICTORIA (PUESTO 
DE AUXILIO RÁPIDO 

DE SANTA 
CATALINA) 

CARLOS MATTOS 
CASTILLO 
AGENTE 

PARTICIPANTE 
DE LA ZONA 43 

S/ 52,000.00 21 

 

3.3.4. Publicación de resultados de la evaluación técnica 

 Mediante el portal web institucional de la municipalidad se realizó la publicación 

de los resultados de la evaluación técnica de las ideas de proyectos 

presentadas, consignando los puntajes respectivos para cada uno. 

 En relación a ello se expresa que ninguna de las ideas de proyecto 

presentadas fue descartada por el Equipo Técnico, toda vez que cumplieron 

con los criterios de competencia municipal y contaban con la disponibilidad 

físico legal conforme a las características del proyecto. 

3.3.5. Taller de Rendición de cuentas – elección del Comité de Vigilancia del PP 2023 

– votación de proyectos y Suscripción del Acta de Acuerdos y Compromisos del 

PP 2023. 

   

Taller de Rendición de cuentas – elección del Comité de Vigilancia del 
PP 2023 – votación de proyectos y Suscripción del Acta de Acuerdos y 

Compromisos del PP 2023 
 

TALLER DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS – 

ELECCIÓN DEL COMITÉ 
DE VIGILANCIA DEL PP 
2023 – VOTACIÓN DE 

PROYECTOS Y 
SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE ACUERDOS Y 
COMPROMISOS 

Fecha 25 de mayo 

Hora 6 pm 

Lugar I.E. Isabel La Católica 

Dirección 
Av. Isabel La Católica Nº 

872 – La Victoria 
 Fuente: Comunicado Nº 02-2022. 

La reunión estuvo dirigida a todos los agentes participantes acreditados, 

pertenecientes a las diferentes zonas del distrito, contando con la asistencia de 

treinta y cuatro (34) personas (Anexo Nº 04). 

Rendición de cuentas 



 

En relación a la información de la Rendición de Cuentas, la Gerencia de 

Desarrollo Urbano expuso los avances sobre los proyectos de inversión pública 

de los presupuestos participativo 2019 y 2020, informando lo siguiente: 

 

 

Proyectos ejecutados del presupuesto participativo 2019 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ESTADO ANTERIOR 
ESTADO ACTUAL 

ESTADO ANTERIOR  ESTADO ACTUAL 

 ESTADO ANTERIOR ESTADO ACTUAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ANTERIOR ESTADO ACTUAL 

ESTADO ACTUAL ESTADO ANTERIOR 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos en ejecución 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto referencial 

Jr. Libis Jr. Graña 

ESTADO ACTUAL  
(En proceso de ejecución) 



 

Proyectos con Expediente Técnico aprobados 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos pendientes de ejecución 2019 

 



 

Proyectos ejecutados por inversión 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ESTADO ANTERIOR ESTADO ACTUAL 

*Foto referencial 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos ejecutados por mantenimiento 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* ESTADO ANTERIOR 

ESTADO ANTERIOR ESTADO ACTUAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos en ejecución 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Proyectos con expediente técnico aprobado 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos pendientes de ejecución 2020 

 

 

Fecha Importe S/. 

1 2389234

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD 

VEHICULAR Y PEATONAL EN EL JIRON SEBASTIAN 

BARRANCA (TRAMO AV. PASEO DE LA REPUBLICA A 

AV. BAUSATE MEZA), DISTRITO DE LA VICTORIA – 

LIMA – LIMA

  19,769,897.87 dic-18           15,400.00 

Cuenta con estudio de  pre inversión  

declarado viable en el Banco de 

Inversiones.

2 2243124

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL DISTRITO DE LA VICTORIA - LIMA - 

LIMA

 15,451,133.00
may-18   2,713,770.80 

Proyecto ejecutado en  su primera etapa, 

en el año 2017 y 2018

3
COLOCACIÓN DE CÁMARA DE SEGURIDAD EN EL 

PARQUE MATÍAS MANZANILLA.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

4

CONSTRUCCIÓN DE CABINA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA EN PUNTOS CLAVE (PARTE BAJA DEL 

AA.HH. CERRO EL PINO - MERCADO 9 DE OCTUBRE).

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

5 2129173

REHABILITACION DE PISTAS Y VEREDAS  DEL  JIRON 

JULIO MENDOZA  MERINO, DISTRITO DE LA VICTORIA - 

LIMA - LIMA

     5,057,454.00 jul-16   1,157,915.10 

Proyecto ejecutado en  sus tres primeras 

etapas, en los años 2011,2014 y 2015

6

MEJORAMIENTO DE ÁREAS VERDES Y ESPACIOS 

PÚBLICOS EN PROLONGACIÓN HUAMANGA, CUADRA 

1 - 8, ZONA 4..

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

7 CREACIÓN DEL BOULEVARD DE LA CULTURA.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

8

MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. 

BENITO PARDO FIGUEROA, CUADRA 1, BALCONCILLO, 

ZONA 29.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

9

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE ÁREAS VERDES EN 

6 CUADRAS COMPRENDIDAS EN AV. BAUSATE Y 

MEZA  13 Y 14, GIRIBALDI CUADRA 4, AMÉRICA 

CUADRAS. 1 Y 2, AMPLIANDO A LA VEZ EL 

BOULEVARD DEL Jr. AMÉRICA EN LAS CUADRAS 

MENIONADAS.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

10 FOMENTO DE RECREACIÓN Y CULTURA EN LA NIÑEZ.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

11 2108195

REHABILITACION DE PISTAS Y VEREDAS DEL JIRON 

RENOVACION,  CUADRAS DEL  01 AL  12, DISTRITO DE 

LA VICTORIA - LIMA - LIMA

     2,784,039.00 jul-18   1,427,394.16 

Proyecto ejecutado en  sus seis primeras 

etapas, en los años 2009, 2010, 

2011,2015 y 2017

Estado actual de la InversionItem Código único Nombre de la inversión Monto Viable
Ultimo devengado

ESTADO ACTUAL 



 

 

Elección del Comité de Vigilancia 

En cuanto a la elección del Comité de Vigilancia se dio a través de la 

representación de las cuatro (04) Macro zonas del distrito, siendo conformada 

por las siguientes personas: 

MIEMBROS DEL COMITE DE VIGILANCIA DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA 

N° DATOS N° DNI MACROZONA  
 JUNTA VECINAL 
PERTENECIENTE 

A: 

01 
ANGELA VICTORIA CASTILLO 
REYNOSO 

15340847 A ZONA 2 

02 VERONICA ROMERO DENEGRI 07489680 B ZONA 24 

03 YESSICA RAQUEL HUARI LOPEZ 07508313 C ZONA 13 

04 ROSA ANA ORTIZ BAQUERIZO 07449260 D ZONA 40 

 

 Elección del proyecto priorizado  

Mediante votación los agentes participantes realizaron la priorización del 

proyecto del presupuesto participativo 2023. 

ELECCION DE PROYECTO DE INVERSION EN EL MARCO DE PROCESO DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2023 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA  

N° NOMBRE DEL PROYECTO 
NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN 
PROPONENTE 

MONTO DE 
INVERSION 

PROPUESTO 

N° DE 
VOTOS 
OBTEN
IDOS 

01 
CREACION DE SISTEMA 
INTEGRAL DE VIDEO 
VIGILANCIA Y 

PRESIDENTES DE LAS 
JUNTAS VECINALES 
COMUNALES 

s/.12,000,000.00 24 

Fecha Importe S/. 

12 2216551

MEJORAMIENTO DEL ENTORNO URBANO DE LAS 

CALLES INTERNAS  AA.HH. CERRO EL PINO, DISTRITO 

DE LA VICTORIA - LIMA - LIMA

     8,224,811.00 jul-18        864,097.59 

Proyecto ejecutado en  sus dos primeras 

etapas, en los años 2016 y 2017

13

CREACIÓN DE PUNTOS DE ACOPIO DE RESIDUOS 

SOLIDOS CON MONITOREO  EN LA AV. BAUZATE 

MESA, JR ANDAHUAYLAS, AV. ISABEL LA CATOLICA, 

Y AV. MANCO CAPAC 

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

14
INSTALACIÓN DE JUEVOS INCLUSIVOS PARA NIÑOS 

EN LOS PARQUES DE LA ZONA 43.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

15
CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR VIRGEN DE 

GUADALUPE.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

16

MEJORAMIENTO DE PISTAS, VEREDAS Y SARDINELES 

EN LA CALLE MANUEL TORIBIO URETA CDRAS 1, 2 Y 

3.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

17

MEJORAMIENTO DE PARQUES DE LA ZONA 25, UNIDAD 

VECINA DE MATUTE, INCLUYENDO LOZAS Y VEREDAS 

ADYACENTES.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

18 2457859

CONSTRUCCION DE CANAL DE RIEGO; EN EL(LA) DE 

LOS PARQUES GARCÍA CALDERÓN Y PARQUE A. 

BERTELLO DE LA ZONA 37 DISTRITO DE LA VICTORIA, 

PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA

 259,470.96 La Inversion cuenta con aprobacion en el 

Banco de Inversiones

19 2511156

MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR 

Y PEATONAL DE L JR. FRANCISCO JAVIER LUNA 

PIZARRO. DESDE LA AV. MIGUEL GRAU HASTA LA 

AV. MEXICO. DISTRITO DE LA VICTORIA - PROVINCIA 

DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA

  15,888,665.90 

Cuenta con estudio de  pre inversión  

declarado viable en el Banco de 

Inversiones.

20

AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO, TECHADO Y 

CONSTRUCCIÓN DE PISO DEL COMEDOR VIRGEN 

MARÍA.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

21
REMODELACIÓN DE PARQUES DE LA ZONA 22, UNIDAD 

VECINA DE MATUTE.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

22
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL COMEDOR SEÑOR 

DE LOS MILAGROS.

La SGPI realizara la evaluacion 

correspondiente afin de generar el codigo 

de idea de proyecto, de corresponder

Item Código único Nombre de la inversión Monto Viable
Ultimo devengado

Estado actual de la Inversion



 

COMUNICACIONES PARA LA 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL 
DISTRITO DE LA VICTORIA 

1,2,3,4,5,6,7,11,13,18,19,2
0,21,22,24,25,26,27,29,30,
33,35,37,38,39,40 Y 42 

02 

ACONDICIONAMIENTO, 
PROTECCION Y 
PRESERVACION DE ESPACIO 
PATRIMONIAL PARA USO 
EDUCATIVO CULTURAL , 
SOCIAL Y DE TURISMO DE LA 
HUANA N° 2 SANTA CATALINA 
O TAMBEN LLAMADA LA 
HUACA DE BALCONCILLO  

FLORE DE MARIA MIREZ 
CRISOSTOMO, AGENTE 
PARTICIPANTE DE LA 
ZONA 32 

s/. 99,300.00 3 

03 

CONSTRUCCION DE 
BOULEVARD INCLUSIVO Y 
CULTURAL EN LA CALLE 
GUTIERREZ 

NELLY YESSICA QUISPE 
TUME - JUNTA VECINAL 
COMUNAL ZONA 34 

s/.1,500,000.00 1 

04 

FORTALECIMINETO DE LA 
CAPACIDAD OPERATIVA DE LA 
COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE 
LA VICTORIA -adquisición de 
equipo de protección personal 
para bombero 

PASTOR RIVERA 
CASARETTO - COMPAÑÍA 
DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS BRITISH 
FIRE BRIGADE - 
VICTORIA 

s/. 350,000.00 3 

05 

CONSTRUCCION E 
IMPLEMENTACION DE CASETA 
DE SEGURIDAD - URB. SANTA 
CATALINA LA VICTORIA 
(PUESTO DE AUXILIO RAPIDO 
DE SANTA CATALINA) 

CARLOS MATTOS 
CASTILLO, AGENTE 
PARTICIPANTE DE LA 
ZONA 43 

s/.52,000.00 3 

TOTAL DE VOTOS 34 

 

De acuerdo a ello se acordó priorizar la idea de Proyecto denominado: ―Creación 

de sistema integral de video vigilancia y comunicaciones para la seguridad 

ciudadana del distrito de La Victoria, el cual obtuvo el mayor número de votos‖. 

Lo anterior consta en el Acta de acuerdos y compromisos, el cual fue firmado por 

el Equipo Técnico y los agentes participantes asistentes al tercer taller del 

presupuesto participativo 2023 – Anexo Nº 01. 

El proyecto priorizado atenderá la inseguridad ciudadana, que en el distrito se 

manifiesta diariamente y en niveles cada vez más peligrosos. Se incrementan sin 

control los robos, la venta de droga, las extorsiones, el desorden sin contar con 

la herramienta tecnológica que ayude a disminuirlos.  

IV. BALANCE 

 

4.1.  Limitaciones  

 

 En los procesos de presupuesto participativo anteriores se ha realizado la priorización 

de proyectos de inversión, sin tomar en cuenta el presupuesto institucional disponible. 

  

Los Agentes participantes requieren una mayor orientación técnica para la 

presentación de los proyectos de inversión pública o ideas de proyectos. 

 

V. ANEXOS 

 

Anexo Nº 01: Acta de acuerdos y compromisos del presupuesto participativo 2023. 

Anexo Nº 02: Lista de asistencia al primer taller 21/04/22 

Anexo Nº 03: Lista de asistencia al segundo taller 22/04/22 

Anexo Nº 04: Lista de asistencia al tercer taller 25/05/22 
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ANEXO Nº 04 
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